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QUINTA SALA UNITARIA 
JUICIO ADMINISTRATIVO 3855/2023 EN SU 
MODALIDAD EN LÍNEA 
ACTOR:    ***          1 
AUTORIDAD RECURRENTE: DIRECTOR JURÍDICO 
DEL SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
MAGISTRADO PONENTE: AVELINO BRAVO CACHO 
SECRETARIO PROYECTISTA: JOSÉ PEDRO 
BAUTISTA GONZÁLEZ 

 
GUADALAJARA, JALISCO, ONCE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
VISTAS las constancias digitales del expediente electrónico para resolver el 
recurso de reclamación interpuesto por el Director Jurídico del Sistema 
Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, en contra de la 
sentencia interlocutoria del primero de septiembre de dos mil veintitrés, 
pronunciada en el incidente suspensional del juicio administrativo en línea 
3855/2023, y de acuerdo con los siguientes:  

 
ANTECEDENTES  

 
1. La actora demandó la nulidad de la determinación de los cobros por servicios 
que le atribuyó al Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado, y solicitó el dictado de medidas cautelares a efecto de que se le 
reinstale el servicio de agua potable en el domicilio habitacional en relación al 
cual se dictó el acto impugnado. La Sala Unitaria admitió la demanda, abrió el 
incidente suspensional y concedió en definitiva las medidas solicitadas. 
Inconforme con esa determinación, la demandada interpuso recurso de 
reclamación, mediante el Sistema de Juicio en Línea de este Tribunal. 

 
2. Por oficio 9433/2023 del Secretario General de este Tribunal, se remitió el 
presente recurso de reclamación a la Primera Ponencia de esta Sala Superior, 
bajo la titularidad del Magistrado Avelino Bravo Cacho, para elaborar el 
proyecto de resolución.  
 

 
I. COMPETENCIA 

 
3. Esta Sala Superior es competente para conocer del recurso de reclamación 
en términos de lo dispuesto por el artículo 8, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa, 89, fracción IV, y 93 de la Ley de Justicia 
Administrativa, todos del estado de Jalisco, pues dicho recurso se endereza 
contra una sentencia interlocutoria que concedió la suspensión definitiva. 
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II. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD 

 

4. El recurso de reclamación fue presentado por parte legitimada pues lo 
interpuso el Director Jurídico en representación de la demandada con 
fundamento en el artículo 5, fracción III del Reglamento Interno del Organismo 
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del estado de Jalisco, denominado 
Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado; 
además que fue presentado oportunamente en forma electrónica mediante el 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, en el quinto día del plazo de cinco días 
hábiles dispuesto en el artículo 90 de la Ley de Justicia Administrativa del estado 
de Jalisco. 
 

III. PROCEDENCIA 
 

5. Esta Sala Superior no advierte que en la especie se actualice en forma 
indudable y manifiesta alguna causa de desechamiento del recurso, por lo que 
se estima procedente pues como se informó con antelación, este fue 
presentado oportunamente por parte legitimada, en contra de una sentencia 
interlocutoria por la cual se concedió la suspensión definitiva. 
 

IV. MATERIA DEL RECURSO 
 

6. Esta juzgadora analiza en forma conjunta los agravios primero y segundo de 
la reclamación por versar sobre cuestiones relacionadas, en los que la 
inconforme aduce que la sentencia interlocutoria es ilegal, ya que concedió de 
manera definitiva la medida cautelar, contraviniendo en su perjuicio el artículo 
67 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco: que, como se 
desprende de la demanda, el accionante no señaló los hechos que pretende 
resguardar, no demostró su interés suspensional, ni expresó los motivos por los 
cuales solicitó dicha medida cautelar: que la sala unitaria contravino en perjuicio 
de su representada lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 83, último párrafo, de la Ley del 
Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, y en el Septuagésimo, inciso 
d), del Resolutivo de la Comisión Tarifaria del Sistema Intermunicipal de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado para el ejercicio fiscal del dos mil 
veintitrés, ya que al conceder la medida cautelar solicitada por la actora, se 
contravienen disposiciones de orden público, pues se obliga a su representada 
a proporcionar el servicio de agua en forma distinta a lo establecido por la Ley 
y que se le obliga a que se abstenga de llevar a cabo la reducción del servicio 
de agua potable y alcantarillado, no obstante que el inmueble registra adeudos 
por tales servicios, como se desprende de la resolución impugnada, derivado 
de la falta de pago de los servicios. 
 

7. Refiere que la suspensión se concedió para el efecto de que su representada 
no suspenda el suministro de agua potable en la finca propiedad de la parte 
actora; que lo anterior deviene ilegal, ya que la reducción del servicio de agua 
potable, es una consecuencia de la falta de pago oportuno de dicho servicio, 
por lo que la sala unitaria debió establecer que el suministro de agua deberá 
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proporcionarse de manera reducida o disminuida, ya que se trata de uso 
doméstico y el suministro de agua debe de ser de 50 litros por persona por día. 
 

8. Esta Sala Superior considera que son infundados los agravios planteados por 
la recurrente. 
 

9. La Sala de Origen consideró procedente conceder la medida cautelar 
solicitada por la parte actora para el efecto de que la demandada se abstuviera 
de ejecutar el cobro del crédito fiscal controvertido, así como cualquier otro acto 
tendiente a ese acto, así como para que no instaure el procedimiento 
administrativo de ejecución en contra del demandante, y que no se suspenda el 
servicio de agua potable y alcantarillado, y sujetó los efectos de la medida 
cautelar a que en el plazo de cinco días garantice ante la Tesorería del 
ayuntamiento correspondiente la cantidad de «once mil trescientos quince 
pesos; en el entendido que la garantía deberá comprender, además del crédito 
actualizado, todos los conceptos que incluyan los accesorios causados, así como 
los que se generen en los tres meses inmediatos a su otorgamiento y de manera 
evolutiva, hasta que se dé por concluido el asunto de manera definitiva, en 
alguna de las formas previstas en el artículo 47 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco y de conformidad a lo establecido por los artículos 19 bis, 
69 y 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado. En el entendido que dicha 
garantía también tiene que ser exhibida a efecto de que no se suspenda, reduzca 
o cancele el suministro de agua potable al inmueble del actor, aún cuando se 
trata de un bien inmueble destinado a casa habitación.» 
 

10. En esa tesitura, contrario a lo manifestado por la parte reclamante en cuanto 
a que la parte accionante no señaló los hechos que pretende resguardar, no 
demostró su interés suspensional, ni expresó los motivos por los cuales solicitó 
la medida cautelar; en la sentencia reclamada, la sala de origen consideró que 
la parte actora incidentista, acreditó cumplir con los requisitos previstos por el 
artículo 67 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, al haber 
señalado que los hechos que pretendía resguardar eran en el sentido de que 
no le fueran suspendidos los servicios de agua potable y alcantarillado o en su 
caso se le reinstalen, así como para que no se siguiera el procedimiento 
administrativo de ejecución; y, en cuanto a la manifestación del interés 
suspensional, la parte actora lo acreditó con el recibo oficial que contiene el acto 
impugnado, con la que acredita ser titular de la cuenta contrato materia del 
crédito fiscal en controversia. 
 

11. Así, la sala unitaria en la sentencia interlocutoria reclamada, en relación con 
la medida suspensional solicitada para el efecto de que la autoridad 
demandada se abstuviera de ejecutar el cobro del crédito impugnado, así como 
para que no se suspendiera el servicio de agua potable y alcantarillado, se 
concedió, sujetando dicha medida al entero y exhibición de garantía por la 
cantidad de «once mil trescientos quince pesos», además de sus accesorios y 
actualizaciones, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 47 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 69 y 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, 
en el entendido que dicha garantía tiene que ser exhibida al pretender la 
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restitución no restringida del servicio de suministro de agua potable para uso 
doméstico. 
 

12. A la anterior determinación, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 53/2022 
(11a.),1 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro «SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA USO 
DOMÉSTICO. LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA OTORGADA 
CONTRA EL CORTE DE TAL SERVICIO, CUANDO SE PRETENDA LA 
RESTITUCIÓN NO RESTRINGIDA DE ÉSTE, DEBE CONDICIONARSE A QUE EL 
QUEJOSO GARANTICE SU PAGO». 
 

13. Bajo ese contexto, esta Juzgadora estima que es objetivamente correcta la 
determinación adoptada por la sala de origen: toda vez que, en la sentencia 
reclamada se analizó la demanda de manera integral, en virtud de que, esta 
constituye un todo y su análisis no debe circunscribirse a un apartado, sino a 
cualquier parte de la demanda de donde se advierta la exposición de motivos 
esenciales de la causa de pedir, con el fin de exponer determinadas 
circunstancias del caso, suficientes para el logro de cierta consecuencia o del 
efecto jurídico perseguido, además ese análisis integral permite respetar con 
mayor amplitud la garantía individual de acceso a la justicia prevista en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

14. Por otra parte, este Órgano Jurisdiccional considera infundado el 
argumento por el que la parte reclamante refiere que, al conceder la medida 
cautelar solicitada por la parte actora, se contravienen disposiciones de orden 
público; toda vez que, en la sentencia reclamada la sala de origen consideró y 
analizó en ese sentido, lo dispuesto por los artículos 1, 4 y 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 párrafo 1, de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, 11.1 y 12.1, del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 44, 45, 46 y 83, 
de la Ley de Agua del Estado de Jalisco y sus Municipios, previendo el último 
de los artículos citados, la posibilidad de que la autoridad reduzca el suministro 
de agua potable a cincuenta litros por habitante por día en caso de adeudo, sin 
embargo, la materia de la controversia en el juicio de nulidad versará en 
determinar la existencia de ese adeudo, por lo que, el efecto de la suspensión 
otorgada es la de resguardar el derecho de la parte accionante al suministro de 
agua potable sin reducción alguna hasta en tanto se resuelva la legalidad del 
acto que hace constar el adeudo por el pago del servicio, no obstante, se 
condicionó la citada suspensión al otorgamiento de la garantía, como se 
estableció anteriormente, al pretender la restitución no restringida del servicio 
de suministro de agua potable para uso doméstico. 
 

15. A mayoría de razón que, de no haberse concedido la suspensión del acto 
impugnado relativo al suministro de agua potable y sus consecuencias, 
dificultaría restituir a la parte accionante en el goce de un derecho necesario 
para la vida. 
 

 
1 Registro digital 2025370. 
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16. Por cuanto se refiere al tercer motivo de disenso planteado por la recurrente, 
en el cual sostiene que la concesión de la suspensión definitiva en relación con 
cualquier acto tendiente al cobro de la ejecución del acto controvertido, así 
como en relación al procedimiento económico coactivo, le causa agravio toda 
vez que el actor «en ningún momento solicitó la medida cautelar para esos 
efectos, tal y como se desprende de su escrito de demanda, por lo tanto, es 
evidente que además de que no se cumplieron», se estima fundado pero 
inoperante. 
 

17. De acuerdo con lo manifestado expresamente por el accionante en su 
escrito de demanda, aquel expresamente solicitó la suspensión para que se le 
«reinstalen el servicio de agua al que todos tenemos derecho y que nuevamente 
se argumenta que no he recibido [… por lo cual solicita que se le] cobije bajo la 
medida cautelar en la cual reinstalen el servicio de agua, con la finalidad de dar 
cumplimiento al artículo 4 de la constitución mexicana, por tener derecho al 
mismo y ser obligación del estado de garantizar dicho líquido vital [… por ello] 
solicito se reconecte el servicio de agua potable por ser obligación del estado el 
proveer este líquido pues […] no tenemos servicio de agua potable, por lo cual 
solicito que me restablezcan el servicio de agua […] y la demandada transgredió 
ese derecho y lo continua haciendo al dejarme sin servicio.» 
 

18. En este contexto, si bien el demandante sólo solicitó la suspensión para el 
efecto de que se le reinstalara el servicio público de suministro de agua potable, 
lo cierto es que la concesión de la medida cautelar, en los efectos precisados en 
la sentencia interlocutoria, no causa afectación a la esfera jurídica de la 
demandada, pues aún cuando el demandante no solicitó la suspensión en los 
términos y para los efectos que la otorgó la Sala Unitaria, lo cierto es que la 
determinación del órgano jurisdiccional tutela a su vez el interés jurídico de la 
entidad pública demandada, pues con la sujeción de los efectos de la medida 
cautelar al entero y exhibición de la garantía correspondiente, se protegen los 
intereses de la colectividad, además que el incumplimiento por parte del 
demandante habilitará las facultades restrictivas y coactivas de la autoridad. 
 

V. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA FUNDAMENTAL, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONSTRUCCIÓN  

DE UN ESTADO DEMOCRÁTICO DE DERECHO 
 

19. Con fundamento en los artículos 6, 16 segundo párrafo, 17 y 116 fracciones 
V y IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 70, fracción 
XXXVI, y 73, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 5 fracciones I y III y último párrafo, y 22 fracciones I, IV y VIII 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 6, 7 fracciones III, IV, VII y VIII, 91 segundo párrafo y 93 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 8º §1 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Jalisco y sus 
Municipios, 4º §1 fracciones I y III y §2, y 15 §1 fracciones I, II, V y VIII de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
estado de Jalisco y sus Municipios; y 4 inciso m) de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del estado de Jalisco; se hace del conocimiento a las partes que 
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la presente sentencia es información pública fundamental, por lo que este 
Tribunal se encuentra obligado a ponerla a disposición del público y mantenerla 
actualizada, a través de las fuentes de acceso público al alcance de este órgano 
constitucional autónomo. 

 
VI. DECISIÓN 

 
20. Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del estado de Jalisco, resuelve: 
 
ÚNICO. Se confirma la sentencia interlocutoria reclamada. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
Así lo resolvió la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco, por unanimidad de votos a favor de los magistrados Avelino Bravo 
Cacho, (Ponente), José Ramón Jiménez Gutiérrez, y la magistrada Fany Lorena 
Jiménez Aguirre, (Presidenta), ante el Secretario General de Acuerdos, Sergio 
Castañeda Fletes, quien autoriza con su firma, con fundamento en el artículo 
17, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
estado de Jalisco. 

 
 
 
 
 
 

MAGISTRADO AVELINO 
BRAVO CACHO 

PONENTE 

MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN 
JIMÉNEZ GUTIÉRREZ 

 
 

 
 
 
 

MAGISTRADA FANY LORENA 
JIMÉNEZ AGUIRRE 

PRESIDENTA 
 

 
 
 
 

SERGIO CASTAÑEDA FLETES 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 
JPBG/APCS  



FUNDAMENTO LEGAL
1.- ELIMINADO el nombre de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso
''a'' y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo
fracción I de los LGPPICR.

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus
Municipios.
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección  de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de Jalisco y sus
Municipios."
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